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o TECNOLOGIA CIA.LTDA. Ecuador, hoy día 

10 JUE OTORGAN: LUN Sa 

el SRe SANTIAGO PONCE LARCIA Y AS OE 

13 DUNA JOYCE HOSÉ BRUCKMANN - na20//a mil no 

. 13 DE PONCE Y UIROS vecientos novgrita 

y 14 A FAVOR DE: 

15 LOs MISMOS os Martínez 0 1 

7 16 _ berg,f Notario Y 2 

17 CUANI JA: $/1'000.000,00 simo ado - 

18 Di _4_ copias _ Cantón, comparecer 

19 - o o "llas siguientes s 

20 sonas: ios . 

ao PONCE ás! | 

22). - Ra l3UYCE ROSE cp 

23 -- : A MANN y Fonte | 

24 ? colo rior Co Ñ 
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28 SAMANIEGO A Y Doña) GLADYS CCHUA DE SAMANIEGO. ca     
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Eg - : ? 7 

Bados,Jftodos por sus propias derechos.- los comparecien o 2 3 

    

   
tes son ecuator A 

ante _la Ley para contratar y obligsrse a quienes de can! 

  

nocterles doy fejz previamente cumplidas con todos las EE 

quísitos legales del caso y con el fín de que se ejeye, 

2.8 ascritupeÑóblica me entregan la siguiente minute quel 

dates SENOR NOTARIO: En el Angístro de as- 

  

    

crituras Públicas de la Notaría a su cargo, sírvase conh 

_ tar una se Constitución de Compañía de Hesconsabilidad | 
) 

an) tenor siguiente: in cajdidar seo noc ior da!     
    

Címit DA 

lu» auñores ventiago Punca Larcla, de ente civil 

_ canado( Francisco PRA E 
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civil casa SÁ Jorge Samaníago Sánchez, de estado cí-   
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'CORDDU      A. de Carrasco¡ y, Gladys Dchoa gh Samanta! 
. - | 

| 
0, a: fin de gutoriza su espese 3 3 cri 

, 
4 
t 
" 

1 l capital en la   

  

bany faguen 

ye por el presente acto.y Declaran que es su voluntad, | 
7 1 

| 

mpañía, que se constitu- Jmpa?tay que Se constitus:          

Constítuir como en efecto constituyen una Compañía de =7 

Responsabilidad Límitada, denominada “CARTES”, Carro y | 

) 
Tecnología Cía, Ltdad, cuyo objeto, dosicilio.iuracióna: 

capital y además estipulaciones contractuales y reguisi! 

toas legales conforae a la Ley de Compañías vigente y de 

  más disposiciones normativas obligatorias pertinentes J
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BA "CARILC, CARAO Y TECNGLGLIA Cla, LIDR.",. 

Lo PRIMERU oorvanta tendrá la a 

/ 
CARTEC, Carro y Tecnología Cía. Ltds% )y duraráfcincuen- 

ta año artir de 1/ñocna de su inscripción en el Re 

nes do e00c y qistro AE SAO Aa] ro este plazo podrá prorrogarse o Tr 

ducirse e incluso le Compañía podrá disolverse anticipa-W   demente GOosrvando en ceda caso las disposiciones lega] * 

“les pertinantes y lo previsto en estas pótatutas.- AR Zl 
  

TICULO SEGUNDO .- ÁGNICILIO. La Compañía es de 

nacionalidad acuatoriaha y «u domicilio principal será 

la ciudad de NOA establecer agencias o sucur|   
sales en Cúalquvisr otro lugar del país u fuera de Ál ,-i 

_ 1 

ARTICULO TERCERO: UBITY SOCIAL,- El objeto -| 
  

     

  

-. Social de la Compañía serás a rap 
E 

ación de vehículos |, 
| 

ho lograr este objati — y comercialización de repuestos 

vos la Compañía podrá celebrar toda clase de actos y con 

l 

- tratos y operaciones civiles, mercantiles o de cualquier. 

  
  

naturaleza permitidas por las leyes y relacionadas can. 

tao SU Ob joto social, Sin perjuicio de Ina prohibiciones con 
1 

sígnedas en otras leyes, Ja Compañía no podrá realtznr .| 
A mm: marcar sa 4 

actividades a Jas que sa rufíiere el ertículo veínte y | 

siete de la ley ds flegulación Económica y Control del l 

- 1 

A en concordancia con la requlación ciento. 

veinte guión ochenta y tres de la Junta Monstaris.- ARi - 

  

  

    | 
ticuty CUARTO: CAPITAL SUCIal,- (1 capital so-!



   
  

> mil participaciones de “un mil a cada nl J 

__ Qramente suscríto y pagado parte en Cr la dife     

  

  

    

  

  

      

  

  

      
    

  

      
  

  

    

    

  

  

3 

4 o rencia a pagarse en $8l plazo de un año Ús acusrdo 81 de < 

sl 2 Halle constante en la cláusula de integración de cepital 

6 2 de estos Estatutos y por lo que se expedirán de inmedia 

7 __ to los certificados de aportación respectivos, con suje, 

e ción a la isy de Compañías. Las partic vaciones son in-! se 

y ———. Sivisibles, iguales y acumulativas.L ARTICULO . 

o . QUINTO; PARTICIPACIONES, La Compañía entregará a cada 

o l——::.. uno, de les socios un certificado de aportación, en el - 

19 ————. Que_conste el número de sus participaciones que por su | 

13 =— o. porte] le correspondan, el mismo que será firmado por al 

14 _______ Presidente y Gerente de la Compañía, y tendrán los re - 

15 quisitos exigidos por la Ley de la materia.= A R TI > 

6-0. SEXTOS Para que los socios cedan sus participaciol 
| 

vi ___nas sociales, así como para la admisión de nuevos socioh, 
| 

slo 88 requerirá de la decisión unánime del Capital S Socisla, 

tomada en Junta General de Socios, La cesión se hará = | 

20 por medio de la £scríture Pública, tomando nota en el -. 

21 líbro respectivo de la Compañía, observando lo dispues-| 

221 to en el artículo ciento quince de la Ley 08 Compañías! 

| 
2 En todo caso éstas serán ofrecidas a un socio o socíos 

  

sión previo los trámites indicados-én estos Estatutos | 

' 
| 

26| y en la Ley de Compañías,- Co cuLO SEFTIMO: 
; 

  7! AUMENTO UE CAPITAL,- Los socios tendrán derecho prefere 

4
5
   2 te para suscrihir los aumentos de cavital social que se
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e 

A LN 
acordare en forma legal, en las proporcione “y gentra gel 

e. > 

  

     

plazo señalado por la Ley de Compañías, AR T 1 C 

Po UCTAVO: ADMINISTRACION, La Comrañía estará gol ernada -= |, 

    

  

__ por la Juntg-"Genergl -19 

A Gerent 

_rechos y obligaciones fijados vor _ la ley y los Estat 

e Socios y administrada por el P 

leones tendrán las facultades, == 

ct 

_ NOVENO: JUNTA GENtRAL La Junta Gena ARTICULO 

ral legalmente convocada y reunida es el órceno. supreno | 

de la Compañía con amplios poderes para resolver todos 

los asuntos relacionados a los negocios sociales y para 

    

   

fomar las decisiones qúe juzgue convenientes en defensa 
  

de la misma.,- RTICULO UCCIMO: DE LAS JUNIAS 

ORDINARIAS. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

__ Una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la :   finalización del ejercicio económico anual para conside” 

rar los asuntos específicos en los numerales dos, tres Y 

' 

cuatro del artféulo doscientos setenta y tres de la Ley 

    
o
 

al
 

Otro asun 9 peuntualizado_en_ el] 

orden del día, de acuerdo e la convocatoria.- AR YT 1 CU 
    

PRIMERO ,. DE LAS JUNTAS EXIRAORDINA | 

| 
RIAS.- Las Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fue 

t0 DECIMO 

  

ren convocadas para tratar los asuntos puntualizadoas en 

la Convocatoria. Tanto las Juntas Ordinarias como las Ex 
  

traordinarías se reunirán en el domicilio principal de - 

l 

la AN lo dispuesto en el artículo doscien - 

Aa icnonta de la Ley de Compañías.- ARTICULO -. 
> 

DECIMO   SEGUNDO, CCNVUCATCOAIAS, Las Juntas Generales 

serán convocacaron diez días ur anticipación por lo mal: |



nos al día fijado para la reunión, período dentro del - 
  

  

     
  

  

  

      
      

      

    

  

  

    
  

   
    

    

            
  

  

       
  

    

  
  

  

! 

, __ Cual nq sé tomará encuenta el día qe la convocatoria, | 

3 así como A de reunión; y, por medio Luna! 

4 comunicación essa y firmada por el Presideyfte o Ca - 

Pe rente o por quien les estuviera reemplazando, la que del 

el — ----AÉÉ indicar a más de la fecha, el día, la hora, el lu= 

7 Gar y el objeto de la reunión.- ARTICULO vECI 

6 m9_ TERCERO: Podrá convocarse a reunión de Junta Gene, 

9 _ral por simple pedído del o de los socios que completen] 

A por_lg-fanos el diez por ciento del capital social para 

a frotar los asuntos nue indique en su petición. A R__-| 

12 TI cuLoO DECIMO CUARTO, . Para que la Junta Ge-| 

3 _ neral pueda instalarse a deliberar Á considerarse váti-! 

14 damente constituída en primera A será fecesa! 

Y 

15) ——— Fio_que los socios asistentes representen más/de la mi- 

16 en! 
! 

Zo resentes | 

1 

18 __ debiendo expresarse así en la referida c nvocatoria 2 | 

19 a ARTIC ut o. __ DECIMO QUINTO, JUNTAS UNIVERSA ml 

) 

20 LES,- No obstante lo dispuesto en los artículos anterio! 
¡ 

ova tes, la Junta General quedará válidamente constituída -| 

221 en cualguier tiempo y en cualquier lugar, dentro del te 

sa rritorio nacional, siempre que esté presents todo el ca! 

2 Pital sociel; ys los asistentes, quienes deberán suscrí 
i [o ] 

25! el acta bajo sanción de nulidad acepten por unanimi! 

. dad la celebración de la Juntas. ARTICULO DEni 

27! C1mMO >EXTO: Los socios podrán concurrir a las reunio! 

28 nes de la Junta beneral personaleente o por media de mn 
 



* 
NOTAKIA 27 

Dr. Jorge Martinez D. 

    

  

representante. la representación convencional se conferi 

ré con carácter especial para cada Junta    

      
    

  

y 

    
_Notaríal General o fspectal.- ARTICULO. JLCIMO 

_AEPIIMO;: Salvo disposición contraria de la Ley, la reso 

_luciones se tomarán por simple ' ría de votos de los | 

  socios presentes, Lós votos” en hlanco y la s abstencionen 

Se sumarán a la mayoría,- * RT 1CULO DECIMO A 

    

UCTAVO: DIRECCIÓN Y ACTAS Las Juntas benerales. serán 

  

  

    
  

  

        

    

  

  
  

  

  

  

   

  

  

  

    

9 

o dirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien 

A 1 estuviera reemplazando y si así se acordare en ene _- 

12 momento, por un socio elegido para el efecto por la mis 

13 ma_ Junta. €l acta de las deliberaciones y acuerdos de =-. 

14 las Juntas Generales llevará las firmas del Presidente 

15 y del Secretario de las Juntas, función ésta que será =) 

16 desempeñada por el Gerente o por quien lo estuviere reen 

17 o fdo, o por un Secretario Ad-Hoc que nombre la Junta 

18 ” en ese momento, ARTICULO DECIMO NOVENO al 

19. ..-_Si la Junta fuere Universal, el. acta dotará ser suscrita 
/ 

20' por todos los asistentes. Las actas se llevarán en notas 

21 míviles escritas a mánvina en el anverso y reverso.- an! 

A TICULO VIGUSIMG: ALHIBULTONL DE CLA JUNTA, ¿- von! 

20! atribuciones de la Junta LU eral de Socios Xas siquien-, 

24; tes: a) DesZQnar Presidénte y Gerente por_el período de 

25 dos 2509 husrnso. ser reelegigos inrdefinidamgntea, ro se 

26 renuíere ser socios de la Compañía; b) Removerlos par - 

7 _ Na mayoría de yuntos que representen por loa menon laa “ 

| 
¿8 don terceras partes del capital proado concurrente a la!   
     



  
N sesión y por causas legales; c) Aprobar les cuentas Y. x 

2 los balances que se presenten de la Gererciaz d) en 

ver acerca de la forma y reparto ce utilidades líacvidas 

  

  

  

  

    

  

  

3 - 

¿o y realizadas y capitalización de reservas; a) Acordar | 

5 | aumento de capitel social; f) Resolver acerca de la fu- 

6|-——— sión, transformación y disolución de la Compañías glAcof 
yo" . 

> modificaciones al contrato social¡_h) En general las 
  

sdemás atribuciones que le concede la Ley vigente,- 4 e! 

  

    
  

      

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

8 

o TICULO-- VIGÉESIMO ÁRAMERO,- UEL PRESLOENTE 

10 a El Presidente durará dof años en su cargo, pero podrá 

0 o Ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente no —| 

9 e 88 requiere ser socio de _la Compañía. Sus funciones se | 

1 prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado, sin per > 

Woo __Jvicio de lo previsto en el artículo ciento treinta y -| 
| 

5 sanis de la Ley de Compañías.” ARTICULO VIGESI L 

16 MO SEGUNDO, ATRIBUCIONES DEL PRESIVENTE . Son atrí-'! 

17 o buciones del Presidente: a) Cumplir y hacer cumblir las! 

19 resoluciones y acuerdos de la Junta Generel; b) Presigif 

w91___ _ las sesiones de la Junta General¿ c) Suscríhir confunta! 

20 mente con el Gerente los certificados de aportación y - 

Í 

21 las actas de la Junta General, cuendo al Gerente actúe | 

22 : de Secretario; d) Supervigiler las opsraciones de la mar 

| 
2 cha económica de_la Compañffaz e) Intervenir con luntemen, 

24' te con el Gerente en la compraventa, hipoteca de inmue= 

l 

05 bles; suscribir con tuntanendh con el Gerente los actos | 
  

y 
| 

| 

28! y contratos que sobrepase el lín millány/de sucres: f) - 
- 

21 Subrogar al Gerente en caso de WAI falta o impedi   mento de éstej q) En general las danés atribuciones quel
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— ls confiere _la Ley, estos Estatutos y la Junta Ceneral, 

Én caso de ausencia, falta o impedimento temporal o defi 

    

            

   

  

a | _ _nítivo del Presidente le subrogará la persona _que desig- 
m7? á ; 

ESTAS io Mo ARTICULO VIGLSIMO TER 

e". p ! 
erente es el representante le - 

NOTARIA 27 | 
todo _acta judicial y extrajudi__- 

| 

- : , | 

— TFará d 1 Su cargo pero podrá ser indefinicamenta 

  

  

    

  
  

    
    

  

  

  

  

  

  
  

  
  

06 

9 ——Femiatds y no requiere ser socio 08 la Compañía. Sus_=| 

10. funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplaza 

a ___d0.- ARTI Ccutu VIGE Ss IMO CUARTO; ATRIBUCIONES 

12 OEL_GERENIE,- Son atribuciones del Cerente las siguien- |! 

13 _____tes;_a) Actuar _ como secretario en las Juntas Generales; ' 

mi 6) Convocar a las Juntas Generales; c) Organizar y diri | 

5]. ——— gir las dependencias y oficinas de la Compañía, así como 

16 el taller de servicio; d) Suscribir conjuntamente con el 

mi. Presidente los certificados de aportación y las actas ( de 

mi la Junta General cuando actúe como secretario; e) 5 éri 

mi bir todo acto o contrato por si solo hasta Un w1llón de | 
¡ 

e sucres y en adelante _con las limitaciones establecidas ; 

| 

a! en _el Estatuto; f) Intervenir conjuntamente _con el Presi Presi 

2 . dente en la compraventa e hipoteca de inmuebles; q) Cui | ! 
“A 

231_. dar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y 

24; " llevar por sí mismo el libro de actas; h) Presentar cada 

25 año a la Junta Ceneral una memoria acerca _ (de la situa >! 

26 ción de la Compañía, acompañada del Balance y de la cuerl - 

V(___ -  tade pérdidas y Canencias¡_i) Informar a la Junta Cene- 

28 - ral cuando se le folícite o lo considere necasario a £0h



0 o  Yeniente acerca de la altuación administrativa y fínan= 

ciera de la Compañía; j) Obligar a la Compañía sin más 
  

    

    AZ 

  

  

  

  
  

    

  

  

    
y quedindo   _comprobantes, O 

as |   

l   

A A A A 

1 

eferente al esta:   

   
  

    

2 

3 —— limitaciones que les estanlecióus por la Lay y estos Es 

¿o _tatutos, sin per juicio de lo que se th halla dispuesto en_| 

¿e o el artículo doce de la Ley de Compañías; k) Ejercer ta-! 

6 das las funcionas oue le señalare la Junta General 

7 además todas las que sean necesarias y 

q Fa el funcionemient no A 

9 V1GSIMO QUINTO: COMISARIOS, La Junta 6 

o a un Comisário Principal y un Suplente, Ourarán_un 

yr le n el ejercicio de sus funciones, con las faculta- | 

A —.—.Jes y responsabilidades establecidas en la Ley de Compa 

o fías y aquellas que les fije la Junta General 

a autorizados para examinar los libros, 

A rrespondencia y más documentos de la sociedad que consi 

| 

joo deren necesarios. No requieren motos y podrán ser 
A 

alo _reslegidos indefinidamenta.- Los Comisarios presentarán, 

1 _____al final del ejercicio económico del año un informe de=: 

91_____ tallado a_la Junta General Ordinaria, r 

20 do fina onómico de la Sociedad, Podrán solici 

21 se convoque _a Junta General Extraordinaria u Ordíina; 

a _ríe, cuando algún caso de emergencia así 
' 

09 AR TICU Cu" VIbesimu 

  

lo _requisra.- 
  

a
n
 

o 
m
s
 

4 

  

24 De Jas utilidades 1i 

LA, FUNGL Ur ReoiRVa, 
A 

e 

idas salizadas de la Compañfía 

  

  

  

  

se asignará apuñlmente Vince por cierto para consti! 

2%: tui 1 Fondo de Reserva Legal, hasta que este fondo al ¡ A 

27 cance el cincuenta por cisnto del capital social.- n Ro 

| ' 
28 TICULQY VIGLSIMO   SEPIIMU: UTILIDADES, - - las - 
  a e A ed



    

utilidades obtenidas en caca ejercicio añil ise 0 is tra) 

buirán de acuerdo con la lay, una vez realizadas las de 
a + -— cry 

_gucciones previstas por Leyes Especiales, las necesarias 
    

  

   

   

  

  

  
  

      
  

  

  

  

   

   
      

   

      

  

  

E __pára constituir el Fondo de Reserva legal, El ejercicio y 
e a 

e” , ' 

* 5 _______Ánual de la Compañía se contará del primergsÍe Enero al ' 

" NOTARIA 27 / ] 
treinta y uno de Diciembre de cava año. Á HT 1CULO 

Cr. Jorge Martinez | uN 

VILESIMO  CCIAVO; Son causas de disolución de la Compa 
/ | 

t 

6 ¿g——- Mía todas las que se hallen establecidas en la Ley y la, 

o _ resolucion ve la Junta Gen «Tí tomada con sujeción a -| 

LO los_preceptos A 40 VICESIMO | 

a NOVENO. En caso de disolución y liquidación de la Com- 

12 pañía, no habiendo oposición entre los socios, asumirá | 

13 _____ las funciones de Liquidador, el Cerente. Os haber _oposi 

14 ción a ello, la Junta General nombrará uno o más linuida 

L 15 $ y señalará sus atribuciones y deberes,- A ate 

61 _L0__ TRICLSIMO,. El capital de Un millón de sucres res hal. 
- | , | 

Wi. .--.Sido integramente geScrito por_los socios y a pagarse de 
| 

a ¿ 2£0uU8rdo al s lquient os 

: CAFEITAL CAPITAL No. : 
SUCIOS 
9 SUSCRITU_ EN _NUMERARL PART... 
EOL 7 SS 

20 GARCIA «7 390,008 195. yá, / 195.000 , 5 
FRANCISCO / | 

2] MATHLUS Ra, 390. 000 195, .000 2 /. 195.000 

¡JUAN CARRA ¿. 
sojysvorunso | Áno.900 50.000 Z/ 

24 | TOTALES 
y 

25; 

JURGE SAMAN IE GU 
23 SANCHEZ 120.900 [. 

   
A 

vengo ¿| so 
  

  

  

26 

27     28 

DISFOSICIONES TRANSITORIAS,- Facóltgke de manera meras 

al señoróDoctor Winston Castro Gara que solicite a la Su 

( o 
perintendencia de Compañías la aprobación de la escritu= 

j 
¿ 

ra de constitución y para la práctica de todas las dilixy 

    



A gencias nacesarias para su perfeccionamiento ccn syuje = 
  

ción a la Ley de Compañías vigente; así como para Que - 
  

  

  

  

  

    

  

2 

3 — convoque a la Primera Junta General_nue será por él pre! 

¡> o sidida.- Se entenderán incorporadas a este contrato las, 

glooooo. Alapuiciones pertinentes de la Ley de Compañías y el CS 

bl... digo de Comercio, en todo aquello aue no se hubiere pra. 

, visto en estos tstatutos.- Usted, esfor Notario, se ser 

, virá agregar las demós cláusulas para la validez de es-! 

| 
91 O To A 

| 
ta escritura. HA STA AQUI LAS MINU Z 

-.se halla! 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  
  

12 o Matrícula Profesional número dos mil quinientos -= 

A _  quínce del Colegio de Abogados de_ Quito, la mis 

¡ 
14. _ Ra que los comparecientes reconociéndola como 8u-: 

| a 

15 _ya la acepten y la ratifican en todas sus par= 

16 ____tes, dejándola elevada a escritura pública para _! 

mi-.. los fines legales consiguientes .-_ Los corparerier 

| | 
Bi __ Les me presentan _sus respectivas cédulas de iden, TT TETAS q 7 e 

wi tídad, cuyos números se anotan al final de este¡ 

| : o | 
2000... instrumento,- Para el potcrgamiento_ de _la_ presente 

a escritura públicas, «se observaron y se cumplieron ; 

2. con_ todos los requisitos legales del casoj ya l 
| i 

23 Iefdo que_ les fue el. presente — instru non! 
; . . o. E o. á 

l 
24 to íntegramente a los comparecioen -| 

. tes, por mí el Notario, seo ratifican -! 

26| en todo su contenido y manifestando su confor 

a midad, firma nn conmigo en unidad de 

¿3 acto de t 000 lo cu al do y] 
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.A 

, fe.- firmodo) señor Sentiogo Pones Gúrclo; 

2 ————postados —de—lo —cbdulo—de ciudadanía —n-6me a 

  

ro uno siete cero cero cero uno dos  ce- 
a)

 

  

l 

s pl la de identidad número 

    

identidad número -    

      

    

      

13 

14 

15 

él Corrasco _con__ cédula: de _identi =|: 

Y nómwero uno siete cero cuatro cero siete| 

18! tres cinco seis seis Z firmado) se-| 
    

19   
  
  

  

  

2 ————_Miogo con _ Cédula _de . identidad _númexro  = 

a uno_dos_ cero cero _ywno_ cinco cinco = 

25 cero cero _ocho ,- Simao do) señor - 

26 Doctor JOrge  Mortíméz Delbesgí Notario —- 

2 Vigésimo Séptimo del contón,- (hay _un sello). 
    28 _ Siguen los documentos habilitontes que _dimcoamn 

A o 

E coro Vhxmado 3 yce Ro! 

or Jorge Samaniego chez con cédula  de|-: 
A 

M____idantidad.. í el 

a! ro cero tres uno seis cer vo siete 

08



  

   
Y 

Quito, 15 de Marzo de 1.990 // 

    

  

CERTIFICADO ¿ 

DE INTEGRACION DE CAPITAL / 

Por medio 

en el Banco de 

         
   

presente, CERTIFICAMOS que ha deposítado 
fchincna: AGENCIA AMERICA, en la Cuenta Integra_ 

ción de Capital, fla Compañia en Formación :"CARTEC CARRO Y TECNO_ 

LOGIA" CIA .LTDA.f de acuerdo al siguiente detalle de Socios y 
Según Oficio de la Superintendencia de Compañias 109040, de apro_ 

bación del nombre, los siguientes valores: 

NOMBRES DE LOS SOCIOS Y VALOR QUE APORTA CADA UNOs 
  

FSoñores: ” 

e SANTIAGO PONCE GARCIA tecocoooncorommmmmmrsnos... s/ .395.000,00 
PFRANCISCO MATHEUS ROMO LEROUX:3 Y. 0ooooooommmmm.. ESOO, ,00 
1 CARRASCO VALDIVIESO: ...Actorancanonocnomoo. 

0... 192 A10000nm0m0.0.< .<..<0... 091.0. ..... 

7 . 000, co Y, 

ORGE SAMANIEGO SANCHEZ 3 ....oo0 fro oomoo.onooooo»o 60.000,00 / » 

  

SON: QUINIENTOS MIL S S, 00/100X.X.X.X.X.X.X.XoXoX.X.X.X.Xo 

Dichos valores serán reintegrados, previa la presentación 

de la respectiva Certificación de la Superintendencia de Compañias 

de la Constitución de la mencionada Empresa. 

7 
_ A itentamente, p 

  

FS/mden.



NOTARIA 27 

Dr. Jorge Mortinez D. 

  

  

  

, niíen vVan= -estado-VAl£.=_._ 
( a A 

2 / mn 
3 / 

eo Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta copio / 
| s 

CA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a | ————-JALA TERCERA.=- 

9 

| 
7 7 e > 

10 a a 
| y pe 

- —_—_———- 
" _ — 

13 Doctor J de Martínez Dolberg 

14 _ 

RA ZO Ne+ Siento zoxón y doy fe que , con esta fech 
15 Mo 

tomé nota al morgon de la escritura matriz de consti, 

16 a 
tución de costo Compañía, de la Resolución Nómexos 90= 

7 A o 

1-2o1 457, de veintisiete de morzo de mil novecientos 
18 

19 coventa, por la quo la Superintendencia de Compoñdas 

20 aprueba ia Constátución de esta Compoñfas » Quito as die 

2 cisiote de abril de mil a noventane QC 

2: 

23 

25 
, 

26 

27 

28     
 



1 remar insortte-el-presente-Degumento yla Resolución n 

2 —nímero—custrocientos cinguenta y siete, del señor Intendente 

3 compartes de Quito; ie-27-de-merzo-de-1990,—bejo-el_nímera. 

10 

Y 

12 

  

—-658-del fegistro Mercantil, tomo 121.- Queda archivada la se- 

—kqunda-copia-certificada de la escrituras pública de constitución 

_de la compañía CARTEC¿ CARRO Y TECNOLOGIA CIA. LTDA.", atarge- 
    

1990, ente el Notaris Vigésima sfptim d 

Cantón, Dre Jerga Martínez Delberg».- Se fi3ó un extracto 51 grato 

con el número 477.- 38 dé wsí cumplimiente e le dispuesto en mn 

Art. Cuarto de le citada Resolusión, de confarmidad a lo esta 

  

blécido en al Decreto 733 de 22 deflagosta de 1975, publicada 

en el Segistro Oficial 878 de 29 de agesto del mismo mña.- Su. 
- 

anotó en el Repertorio bajo el número 4918.- Quito, a veinte y 

—seto-qa-ebrfl de mil novecientos naventa.= El. REGISTRADOR.» |, 
? 

AA 

  

    
211, 

221 

23 

24 

25 

26 

27 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

LivovUC Iva ut ur drzrldr lA 20 Ls É A 57 

Inoue carla dorju aldozs 

Liria io Cul anuló TA “Jia, 

“ 

COWSIDURGANDUS 

Ub «l 1% de (3ÍrzZO de Ll. 1/4, en did. Cc a 

ote elo o poterio Vigésiwo béjytlso uel Cantón quito, la 

camritura pívlica ae constitución de lá Cunjunda “ALT, 
Cánio Y TECIOLEGIA Clh. LUCA." 

úl 1 senur doctor iuiston Usdgliv., ha sollil1Lo o 

la «srovación de da indicada nicritufa plelica, 4 cuyo 

CICLO ha  pAesyentedo 164 — Cujlds  turtilicaióz ve la 

talud 

bi cl Dupartarmento Ce Comparnlen uu Hesyoniasil1.23 
lhitiltaia de la Intendencia de Lerechóo vocietarlios mellunie 

SOLCOCanaa a? bObr-1-2¿-=1-174, de 21 ue ruda a J.“3du. 

ba  esitico infocuo tavarablu para la contintación Uvl 
trámiLo, una Vez que censiaerra que 3% Ha dado cuntllsivuato 

s lus Funulsitos leyules Feo tivos] 

Liv ejercicio de las atriínvuciones añlinacés mellante 

btusolución + ADME9225, ¡de 27 de oxplienole Qe liv, 
tutificacda por Eenolución N* ALU YG0DdA, de 2) de 2n.ur cz 
ve 1.2303 

ANIACULO_ PkInLads" APROLAR tu constitución de la conmoñfa 

CALEC, CantO Y TECHOLOGIA Clás Liiñ.", con domicilio 

un o la cluvud de quito, con un capital secial de 3f, 

1'090.060,00 (UE MILLON UL 5Uliuws), dCividico «n J.Uuvu 
participaciones de S/.1yUUU pu (UA ls DU) vasta 

Und, «¿e cuntoraluuá con. ls toriinds cunstoedteys “n la 
ciiurliaa coritura puulica. 

bil cuba, si Und. LILPLLk uo La valraplo se da diles 
escritara púylica ve publique, por Uña Veé, ei uno vw 

de ayer circulación «is la cluldod ser yoliv. 
cermdar ac ola purnditácioóon uepelá vutio gules o este 

. 

| 

ea. do Sis da 4 C aL, de” DIA ON 8 4 sndtaitda 1 . 52) A) 

Gan A 0 ul E ant. Gio quito, tua puta alo slot sue dae 
vatria ax a auñtriture palirlac sr treo or rad ade rd a 
nido de Ja pyrobente Penplurdón y alvute Vacós ve vyta 

uliotación. 

..... 1 su... .U. 

10
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— 

Pág. Ze 

i 

"POAETTC, CANO Y PECUOLOCIA ClA. LIRA.” 

i 

1 

| 

ñ vo CUATIC.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
e Cantár  Cuíito: a)! Inscrita la indicada oscritura 
¡(Ú illca junta con la presento hesolucións y b) cuispla 
con las demés prescripciones contenllos cn la Ley rie 
Heyistro y on el Art. 33 del CóJigo de Comercio. 

Di 

CURRO, VULVA el crxpediento, 

(o cm lgUESt.= LADA y firmara en la Superintendencia 
ao Comparías, en cutto, a 

] BUE 

  

    na 

poa 

[NL 
2 

ee


